






El proyecto tiene como objetivo evitar que las personas mayores en situación de especial vulnerabilidad puedan convertirse en 
víctimas de malos tratos, así como que las personas mayores que hayan sido, o estén siendo víctimas de un maltrato en cualquiera 
de sus formas, puedan salir de esta situación y recuperar su calidad de vida, ya sea a través del cese de la situación de maltrato y/o 
a través de la superación de las secuelas producidas por el mismo.

¿Cómo tiene conocimiento Cruz Roja de un posible caso de maltrato?
Existen varias vías por las que podemos tener conocimiento de un posible caso de maltrato, puede ser la propia persona que se 
acerque e informe su situación, o puede que se detecte en el propio desarrollo de las actividades, por ejemplo, a punto de partida 
de las diferentes actividades que se realiza hacia este colectivo nuestra Organización; no obstante, a través del Marco de Atención 
a las Personas, el cual es un modelo de trabajo de Cruz Roja, que prioriza a las personas y sus necesidades, se puede llegar a 
conocerlas y comprenderlas mejor, brindando de esta manera, una respuesta eficaz en base a sus necesidades y las dificultades 
detectadas a través de la �Y�D�O�R�U�D�F�L�y�Q, ya que ésta es una parte específica de este modelo, donde se pueden identificar situaciones, 
problemas, fortalezas, o factores causales en la persona, de esta manera se puede realizar una intervención oportuna y eficaz.

Por otra parte, también pueden llegar sospechas de posibles maltratos a través de nuestro servicio de Teleasistencia Domiciliaria, el 
cual es un servicio que garantiza la atención de forma permanente a las situaciones de urgencia que puedan presentarse en los 
domicilios de las personas mayores y/o dependientes; cuando nos derivan un caso desde este servicio, contactamos a la brevedad 
con la persona usuaria para valorar su situación respecto a los posibles malos tratos, llevando a cabo posteriormente, la interven-
ción correspondiente.

Asimismo, a nivel interno, el trabajo de coordinación con otros proyectos de Cruz Roja actúa como facilitador a la hora de poder 
detectar potenciales situaciones de maltrato. También, el conocimiento de posibles casos, puede venir a través de la coordinación 
que Cruz Roja mantiene con Servicios Sociales, o con otros agentes sociales.

Y a nivel de la población en general, a través de la difusión externa del proyecto, se abre la posibilidad de que más personas lo 
conozcan y así podamos ser un recurso de referencia al que acudir.

Entre los casos que atiende Cruz Roja Alicante, ¿qué situaciones de maltrato son las más frecuentes?
Es sabido que existen muchas formas de maltrato hacia las personas mayores, y éstos pueden ocurrir en diferentes lugares, incluso 
en el propio hogar donde habita la persona mayor; el maltrato a la persona mayor puede darse por parte de familiares, personas 
cuidadoras, personas desconocidas, o desde las instituciones.

Si bien el edadismo es la base social sobre la que se construye el maltrato a las personas mayores, y existen múltiples escenarios y 
situaciones donde se puede manifestar, podemos resaltar aquellos que más se producen en la sociedad española, incluida nuestra 
provincia, y que tienen que ver con el maltrato a nivel psicológico o emocional, este tipo de maltrato implica acciones que provocan 
dolor emocional, angustia o estrés, en la persona víctima de estos malos tratos; el maltrato psicológico se traduce en el uso de 
palabras humillantes, comentarios inadecuados o hirientes hacia la persona mayor, así como proferirle insultos o amenazas, utilizar 
un lenguaje abusivo, opresión y/o acoso, la manipulación, el chantaje, el aislamiento, la infantilización, también lo conforman, así 
como el hecho de regañar a la persona mayor delante de otras personas o hablarle con brusquedad cuando repite varias veces lo 
mismo; también se evidencia al excluirle de las conversaciones familiares. Como consecuencia, los efectos en la persona se tradu-
cen en conductas evitativas, confusión, miedo o desmoralización y la aparición de síntomas de estrés, ansiedad, depresión.

A pesar de todo esto, este tipo de maltrato, no se reconoce fácilmente como tal, muchas veces permanece oculto ya que no suele 
no ser denunciado.

Otras formas de maltrato, tienen que ver con la infantilización el cual se caracteriza, entre otras cosas, por el uso de frases simples, 
cortas y poco complejas, así como por el uso de un tono de voz elevado al hablar con la persona mayor, sin que existan dificultades 
auditivas o de deterioro cognitivo; también el uso de palabras excesivamente cariñosas, ya que se vinculan con la sobreprotección, 
y por tanto pueden afectar a la dignidad de las personas.

Por otra parte, la restricción de sus derechos, como, por ejemplo, el no recibir protección, o trato adecuado, o en caso de encontrar-
se en situación de desamparo, no recibir una atención integral, o no tener en cuenta el respeto por su autonomía, libertad o capaci-
dades, son otras formas frecuentes de maltrato hacia las personas mayores.

En relación con el contexto pandémico debido al Covid-19, debemos destacar que este escenario ha agravado muchas situaciones 
de maltrato, por lo que hay más personas mayores en situación de riesgo para padecerlo, por ello, una de las actividades desarro-
lladas a través de este proyecto, implica el contacto periódico con las personas para este modo evaluar su situación, esto posibilita 
actuar con las medidas oportunas, a la vez que se atiende a la existencia de nuevas necesidades.

También es importante señalar que la violencia de género hacia las mujeres mayores supone un problema de gran impacto social y 
humanitario, debido a las características diferenciales que supone la edad en la violencia de género (en la forma de sufrirla, pero 
especialmente en los recursos, capacidades y competencias para afrontarla) se ha hecho necesario contemplarla en este proyecto, 
por lo que se trabaja en coordinación interna con el programa de Cruz Roja, Mujer en Dificultad Social, vinculado con el servicio de 
ATENPRO (Servicio Telefónico de Atención y Protección a las Víctimas de la Violencia de Género).

Para prevenir las situaciones del maltrato es necesaria la sensibilidad de la sociedad para cambiar la imagen de las perso-
nas mayores, así como visibilizar la problemática del maltrato en este grupo de edad y promover la cultura del buen trato 
¿qué acciones lleva a cabo Cruz Roja en Alicante en este sentido?
El maltrato a las personas mayores es una problemática social que no dejará de ocurrir por sí sola; hay muchas personas que se 
sienten avergonzadas, o con miedo a denunciar la situación de maltrato por temor a que éste aumente. El maltrato afecta la salud y 
los derechos humanos de millones de personas mayores en todo el mundo. Se trata por tanto de un asunto que merece la atención 
y respuesta de toda la sociedad, en Cruz Roja llevamos a cabo diferentes actividades tanto hacia las personas usuarias, a través de 
labores de apoyo, orientación, información, capacitación y acompañamiento social y/o psicológico, y también hacia la población en 
general, a través de diferentes acciones de sensibilización y concienciación sobre esta problemática, fomentando el buen trato hacia 
las personas mayores.

Para ello, el trabajo en red y coordinado con otros agentes sociales y policiales es fundamental. Todas las actividades se llevan a 
cabo situando a la persona en el centro de la intervención, partiendo de sus fortalezas y debilidades, empoderándolas como prota-
gonistas de su propio cambio.

Entre las acciones de sensibilización llevadas a cabo por Cruz Roja, se encuentra la puesta en marcha de la campaña “Aunque no 
lo sepas también es maltrato”, esta campaña se centra en aquellos comportamientos y actitudes que suponen un atentado contra la 
dignidad y los derechos de las personas mayores; a través de ella, se promueve la reflexión de la población, intentando incidir 
primordialmente, en el entorno en el que se desenvuelven frecuentemente las personas mayores (por ejemplo: familiar, sociosanita-
rio, centros residenciales); se pretende, además, fomentar un marco de convivencia positivo hacia las personas mayores, poniendo 
en valor su rol de nuestra sociedad; la campaña visibiliza aquellas situaciones o mensajes que frecuentemente se tiene hacia las 
personas mayores, aunque en muchas ocasiones de forma inconsciente o involuntaria, pero que atentan contra su dignidad y sus 
derechos, por ejemplo, a través de la reducción de su autonomía, la sobreprotección, o la imagen peyorativa del envejecimiento y la 
vejez, que en ciertas ocasiones, se transmite al público.

Conseguir que las personas mayores no vean vulnerados sus derechos y que no sean objeto de abuso o maltrato, es responsabili-
dad de todas las personas que conformamos la sociedad, de allí la importancia de las acciones de sensibilización que realiza Cruz 
Roja hacia la población en general; este tipo de acciones de sensibilización, adquieren una función muy importante en determinadas 
fechas señaladas como de gran relevancia en este proyecto, como puede ser el 15 de junio, en el que se conmemora el “Día Mun-
dial de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez”.

Por otra parte, además de esta campaña de sensibilización, desde Cruz Roja, se ha creado un Decálogo de Buen Trato a las Perso-
nas Mayores con pautas y consejos para promover el buen trato hacia las personas mayores.

Parte del problema del maltrato radica en la invisibilidad, por ello a través de las actividades desarrolladas en el proyecto, tanto a 
través de talleres de capacitación para las personas mayores, como la información difundida en redes sociales o distintos medios es 
fundamental para visibilizar estar problemática y trabajar la prevención.

Otra de las líneas que Cruz Roja trabaja a fin de promover el trato adecuado hacia las personas mayores y adoptar medidas para 
evitar el maltrato o mitigar sus consecuencias, tiene que ver con la puesta en marcha de otro tipo de actividades como jornadas 
intergeneracionales, en ellas, además de potenciar la empatía y la socialización, se focaliza en la importancia del aumento del 
sentimiento de responsabilidad social entre niños, niñas y jóvenes, promoviendo una percepción más adecuada sobre las personas 
mayores y el proceso de envejecimiento, a la vez que se fomentan valores positivos y humanitarios, a través de las experiencias 
compartidas. 

Debido a la complejidad del problema, resulta fundamental la cooperación con otros agentes sociales y comunitarios, para 
poder prevenir, detectar y actuar ante una situación de maltrato. ¿Con qué entidades se coordina Cruz Roja?   
La detección del abuso y los malos tratos a personas mayores es un tema complejo debido a sus diferentes modalidades, y a que 
muchas veces permanece oculto e invisible, debido a que no se denuncia, de allí la importancia de abordarlo de forma coordinada; 
en este sentido, la eficacia en la detección, valoración e intervención depende en gran medida de una buena coordinación entre los 
diferentes actores sociales, ya sean equipos profesionales como de la propia ciudadanía.

En este sentido, Cruz Roja Española, en 2018, firmó un Convenio de Colaboración con la Fiscalía General del Estado en materia de 
protección jurídica de personas mayores con capacidad modificada judicialmente o, por modificar, o en situación de vulnerabilidad. 
Este Convenio ha tenido por objetivo desarrollar una serie de acciones entre las que se encuentra la creación de una red de puntos 
de contacto entre Fiscalía y Cruz Roja para facilitar el contacto directo a nivel territorial; otra de las acciones se vincula con la 
coordinación y cooperación en la detección e intervención ante situaciones de abuso o riesgo hacia las personas mayores; y final-
mente, también trata de impulsar la cooperación con el resto de los agentes implicados.

Este Convenio de Colaboración se suma a los firmados anteriormente con la Secretaría de Estado de Seguridad, Mossos d'Esqua-
dra y Ertzaintza con la finalidad de mejorar la coordinación y cooperación en la protección y defensa de los derechos y libertades de 
las personas mayores.

Se trata, por tanto, de aunar esfuerzos y de impulsar, desde el ámbito de la actuación de cada una de las entidades, el estableci-
miento de cauces de colaboración institucional, para la detección e intervención ante situaciones de riesgo o abuso que puedan 
sufrir las personas mayores. De esta forma, la cooperación con Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y las diferentes Fisca-
lías territoriales y Servicios Sociales, también son esenciales de cara a las actividades de sensibilización dirigidas a personas 
mayores, para la prevención de timos, robos o estafas.

¿Qué apoyos ofrece Cruz Roja Española a las personas mayores que sufren o han sufrido malos tratos?
Entre los objetivos y fines de Cruz Roja Española, se encuentra la difusión y defensa de los derechos humanos fundamentales, 
así como la atención a las personas y colectivos que sufren, previniendo y atenuando el dolor humano; en este sentido, dentro del 
amplio marco de atención a las personas que se brinda desde Cruz Roja, ocupa un lugar importante la estrategia de prevención e 
intervención frente al maltrato de personas mayores.

La labor de Cruz Roja en estos casos es la de acompañar a las personas que sufren, han sufrido o tienen especial riesgo de sufrir 
maltrato en cualquiera de sus formas, durante todo el proceso necesario para salir de la situación; en estos casos, el trabajo conjun-
to de personal técnico y voluntariado, se orienta a un mismo fin, desde una atención personalizada, acompañar y empoderar a 
estas personas para que no se sientan solas, posibilitando un marco de confianza donde poder hablar sobre aquellas cuestiones 
que le preocupan o temen, respecto a su situación; así, se brinda un acompañamiento continuo, desde la toma de conciencia del 
problema, se les informa sobre el concepto de maltrato, así como los recursos disponibles y los procesos necesarios para su 
prevención. 
Por otra parte, se les ofrece participar en talleres y acciones formativas, tanto individuales como grupales, para la adquisición de 
competencias técnicas necesarias para la prevención y/o superación de una situación de maltrato y sus secuelas; entre estas 
actividades se encuentran los talleres sobre igualdad y empoderamiento para mujeres mayores. También se brinda apoyo en 
las gestiones o trámites vinculadas a la situación de maltrato y/o sus secuelas.

Otro de los apoyos que se brindan desde Cruz Roja, muy valorado por las personas mayores usuarias del proyecto, se vincula con 
el apoyo emocional, el cual es necesario para la superación de la situación de maltrato y sus consecuencias; el apoyo psicoso-
cial puede brindarse tanto de forma telefónica como presencial, pero siempre con carácter individualizado, privado y confidencial.
Asimismo, se suelen realizar llamadas periódicas para un seguimiento individualizado, de esta manera se mantiene actualizada 
la valoración y se realizar un seguimiento conjunto de su evolución que motive el desarrollo personal y ayude a detectar nuevas 
necesidades.

También se ofrece charlas de sensibilización hacia personas mayores, respecto a información y consejos útiles para prevenir 
posibles situaciones de robos, timos, estafas.

Debido a que Cruz Roja Española tiene el compromiso de desarrollar políticas que integren el Principio de Igualdad entre hombres y 
mujeres y de impulsar medidas para lograr la igualdad real, en la planificación de todas estas actividades y en la elaboración de 
contenidos, siempre se incorpora la perspectiva de género, a fin de tener en cuenta las diferencias en las necesidades y en el 
acceso a recursos, así como en la forma de incorporar cambios vitales, en las mujeres y hombres que participen en el proyecto.
También, la coordinación y cooperación con otros agentes sociales, es fundamental.

En todas las actividades, el rol del personal voluntario de Cruz Roja es muy importante, ya que realiza un acompañamiento conti-
nuo, desde que detectamos la situación de maltrato hasta que la persona logra salir de ella; o desde que se detecta esa situación 
de vulnerabilidad hasta que se mitiga, al darle recursos para que no evolucione hacia la situación de maltrato.

Para superar este problema, la persona necesita reconocerlo y contarlo para poder afrontar y liberarse de la situación de 
maltrato ¿Nos podría hablar de la importancia del apoyo psicosocial y emocional para estas personas?
El maltrato parece invisible, pero existe, a menudo pasa desapercibido porque con frecuencia se produce en el entorno más cerca-
no de la persona maltratada, la cual, por temor o por no tener conciencia de estar recibiendo maltrato, es muy probable que no 
hable de ello, no obstante, a través de las llamadas de seguimiento personalizadas que realizamos desde Cruz Roja, se les brinda 
información, orientación y acompañamiento psicosocial. En este sentido es importante tener presente que algunas personas mayo-
res víctimas de malos tratos o con especial vulnerabilidad a padecerlos, pueden llegar a pensar que el maltrato es culpa de ellas 
mismas, en esos casos el apoyo psicoemocional es muy importante, y también lo es, en aquellos casos en los que las situaciones 
de abuso o maltrato ocasionan consecuencias importantes en la salud psicoemocional, generando sintomatología depresiva, ansie-
dad o estrés.

Enmarcados en un contexto de confianza y confidencialidad, se brindan estos espacios, que son muy valorados por las personas 
que se encuentran en estas situaciones, ya que le permiten expresar sentimientos y preocupaciones, logrando así una descarga de 
la tensión y encauce de emociones; por otra parte, animarles a expresar sus sentimientos y miedos, permitiéndoles hablar con 
libertad, sin que se les juzgue en ningún momento, permite la ventilación emocional, a la vez que hace que se sientan menos solos 
y más comprendidos; hablar de sentimientos, necesidades y preocupaciones es muy importante para su salud mental  y emocional, 
ya que les ayuda a disminuir el nivel de estrés, sufrimiento y preocupación, se sienten comprendidos y aliviados al poder hablar de 
lo que sienten y esto también influye positivamente en su autoestima, en su estado de ánimo.

También, a través del asesoramiento, el apoyo y el acompañamiento psicosocial, gestionado por el personal laboral y voluntario, a 
través de la escucha activa, la empatía y la expresión de afecto, ayudan a la persona en la mejora del conocimiento que tienen 
sobre el tema del maltrato, contribuye a disminuir el sufrimiento emocional y por tanto esto también influye en la toma de decisiones 
y les ayuda a tener más autonomía.

Por otra parte, el trabajo con las personas usuarias del proyecto, también incluye una serie de capacitaciones competenciales, con 
el fin de que puedan adquirir herramientas para poder afrontar mejor su situación; si bien en contexto pandémico, hemos tenido que 
adaptar estas actividades, igualmente se han podido seguir desarrollando, y han implicado  talleres para tratar temáticas de conteni-
do técnico, como por ejemplo, los talleres sobre: Derecho de las personas mayores; Procedimiento de la denuncia, o, Protección 
Jurídica; también se han realizado otros relacionados con contenidos básicos o transversales, como la Gestión emocional o la 
mejora de la autoestima.

También resultan muy eficaces para mejorar, en las situaciones que así lo permitan, favorecer espacios de encuentro entre 
persona mayor y persona perpetradora y entre las personas mayores que están viviendo o han vivido este problema. ¿Nos 
podría explicar cómo funcionan estos espacios de encuentro en ambos casos?
El modelo de atención empleado en este proyecto incluye un conjunto de procesos diseñados para dar respuestas ajustadas a las 
necesidades de la persona, haciéndole partícipe y protagonista de la intervención en todo momento.

Con respecto a las acciones con la persona usuaria, el proyecto contempla entre sus líneas de intervención, actividades para 
empoderar, capacitar, apoyar y acompañar a la persona, para que pueda salir de esta situación de maltrato. Para ello es fundamen-
tal el trabajo y fortalecimiento de determinadas competencias personales, así como el trabajo de mediación con personas de su 
entorno que estén tratando de manera inadecuada a la persona mayor, o están dificultando que alcance los objetivos del proyecto; 
en este sentido es importante tener presente la adecuada gestión del estrés por el cuidado de una persona mayor, a fin de evitar 
situaciones vinculadas con el maltrato.

La crisis provocada por el COVID-19, el consecuente confinamiento general de la población y las posteriores restricciones a la 
movilización y concentración de personas que han caracterizado la llamada “nueva normalidad”, nos ha obligado a reinventar 
algunas actividades del proyecto y la forma de atender a las personas.

El contexto pandémico ha repercutido en que las actividades presenciales se vieran afectadas, al igual que las visitas domiciliarias, 
no obstante, se han mantenido y potenciado las actividades vía telemática, con preferencia las actividades por vía telefónica, a 
través de estas vías se ha intervenido en aquellas situaciones en las que ha sido necesario, incluyendo el contacto con las presun-
tas personas perpetradoras, generalmente pertenecientes al contexto familiar y con el rol de cuidadoras principales de la persona 
mayor.

En cuanto a los espacios de encuentro entre las personas mayores que están viviendo o han vivido este problema, la pandemia 
también ha impactado en el funcionamiento de estos espacios los cuales se concretan en sesiones informativas donde las personas 
mayores que han pasado por el mismo proceso comparten su experiencia e informan del concepto de maltrato, así como los recur-
sos disponibles y los procesos necesarios para su prevención.

Los estereotipos, prejuicios y discriminación hacia un grupo de personas por su edad, es lo que define la OMS como 
edadismo. ¿Podría suponer una forma de mal trato por parte de ciertos sectores de la sociedad hacia las personas mayo-
res? Sabemos que Cruz Roja está implicada en el cambio social ¿qué acciones ha emprendido para prevenirlo y erradicar-
lo?
Cruz Roja considera el abandono, el maltrato, la negligencia o el aislamiento involuntario de las personas mayores, como distintas 
facetas de una misma problemática social: el edadismo; éste  implica la discriminación por razón de edad y puede adoptar múltiples 
formas, englobando una serie de prejuicios, estereotipos, actitudes discriminatorias y de maltrato hacia las personas mayores y 
entre sus consecuencias sociales, perpetúa aquellas creencias estereotipadas respecto al envejecimiento, asociando la vejez como 
una etapa vital con características negativas, vinculadas con enfermedades físicas o mentales, discapacidad, falta de interés o 
motivación vital, inutilidad, inactividad, o desvinculación social.

Los estereotipos y mitos asociados a la vejez tienen un impacto importante en el trato que la sociedad puede llegar a dar a las 
personas mayores, y pueden contribuir a fomentar la gerontofobia, de allí la importancia de poner en marcha acciones para preve-
nirlo y erradicarlo.

Cruz Roja Española contempla como líneas centrales en este proyecto, el promover el buen trato a las personas mayores y evitar el 
maltrato físico y psicológico, así como otras formas de maltrato como pueden ser, entre otros, el abuso económico, el abuso sexual, 
la negligencia, el abandono, o la vulneración de derechos.

Por otra parte, y siguiendo estas líneas, para combatir el edadismo, pone en marcha diferentes acciones, algunas de ellas dirigidas 
a la población general y otras específicamente a las personas usuarias, así como hacia el personal técnico o voluntario que intervie-
ne específicamente con este colectivo.

Uno de los pilares en la lucha contra el edadismo, lo constituye la comunicación, por ello se han puesto en marcha distintas campa-
ñas de difusión y sensibilización, con el objetivo de prevenirlo o erradicarlo; en la propia web de Cruz Roja, encontramos distintos 
espacios destinados a este objetivo, donde se pueden encontrar diferentes Infografías sobre el buen trato a las personas mayores, 
incluyendo el edadismo o la promoción del buen trato hacia las personas mayores; todos estos materiales se encuentran en forma-
tos descargables.

Específicamente en el marco del proyecto Buen Trato a las Personas Mayores, encontramos, en formato descargable, el comunica-
do del lanzamiento de la campaña de Cruz Roja “Aunque no lo sepas también es maltrato” , enmarcado en el Día Mundial de la 
Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez; en este sitio, encontramos también información y datos, tendientes a la 
sensibilización y a la reflexión de la población, sobre la problemática del maltrato hacia las personas mayores.

Otra de las herramientas para hacer frente al edadismo, implicar brindar a las propias personas usuarias, información y orientación, 
para que puedan reconocerlo y tomar decisiones y acciones al respecto; asimismo, la realización de actividades intergeneracionales 
también forma parte de las acciones de Cruz Roja para combatir el edadismo, ya que contribuyen a reducir los prejuicios y estereoti-
pos, debido a que promueven el respeto y la empatía hacia las personas mayores.

A nivel interno, también se trabaja en la formación continua, actualizando conocimientos respecto a esta temática, tanto del personal 
voluntario como del personal técnico. El proyecto también contempla la realización de talleres de capacitación en competencias 
personales y técnicas, dirigidos a profesionales y personal de atención, para la protección y promoción del trato adecuado a perso-
nas mayores, incluyendo aspectos vinculados a la erradicación de estereotipos, entre los que se encuentra el edadismo.

https://www2.cruzroja.es/-/15-de-junio-dia-mundial-de-la-toma-de-conciencia-del-abuso-y-maltrato-en-la-vejez

Vídeos de la campaña:
https://youtu.be/DFbOeuOT-8M
https://youtu.be/N_Rf_eyRMvY

¿Cuál es el impacto que tiene este proyecto de Buen Trato?
Nuestros datos a cierre del año 2021, a nivel Estatal, referidos a la atención a personas usuarias del proyecto Buen Trato a Perso-
nas Mayores, ha llegado a un total de 3345 personas, de las cuales 2773 son mujeres y 572 hombres; en cuanto al personal volun-
tario que ha participado en el proyecto, en este mismo período, encontramos un total de 685 personas, de las cuales 471 son 
mujeres y 214 son hombres.

En cuanto a los datos cuantitativos correspondientes a la provincia de Alicante, para el mismo período de ejecución del proyecto, 
encontramos que han participado un total de 141 personas usuarias, de las cuales 119 son mujeres y 22 son hombres. A esa fecha 
contábamos con 11 personas voluntarias desarrollando activamente su labor en el marco del proyecto. En este punto es importante 
destacar la implicación y compromiso del personal voluntario, gracias al cual se pueden desarrollar la mayoría de las actividades del 
proyecto. 

En Alicante, el proyecto Buen Trato a Personas Mayores, se desarrolla en 18 de las 28 Asambleas Locales con las que cuenta la 
provincia, y se encuentra bajo la responsabilidad de una psicóloga referente provincial, que cuenta entre sus diversas funciones, 
brindar orientación a los equipos de valoración y atención social del proyecto en las diferentes Asambleas Locales, así como despe-
jar dudas tendentes a favorecer la detección del perfil y posterior derivación de las personas mayores.
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necesario, incluyendo el contacto con las presun-
tas personas perpetradoras, generalmente perte-
necientes al contexto familiar y con el rol de cuida-
doras principales de la persona mayor.

En cuanto a los espacios de encuentro entre las 
personas mayores que están viviendo o han 
vivido este problema, la pandemia también ha 
impactado en el funcionamiento de estos espa-
cios los cuales se concretan en sesiones informa-
tivas donde las personas mayores que han 
pasado por el mismo proceso comparten su expe-
riencia e informan del concepto de maltrato, así 
como los recursos disponibles y los procesos 
necesarios para su prevención.

La crisis provocada por el COVID-19, el conse-
cuente confinamiento general de la población y 
las posteriores restricciones a la movilización y 
concentración de personas que han caracterizado 
la llamada “nueva normalidad”, nos ha obligado a 
reinventar algunas actividades del proyecto y la 
forma de atender a las personas.

El contexto pandémico ha repercutido en que las 
actividades presenciales se vieran afectadas, al 
igual que las visitas domiciliarias, no obstante, se 
han mantenido y potenciado las actividades vía 
telemática, con preferencia las actividades por vía 
telefónica, a través de estas vías se ha interveni-
do en aquellas situaciones en las que ha sido 
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Entrevista realizada por Clara Aguado, miembro de la 
Junta Directiva de la SVGG a Sandra Martínez Larrosa, 
psicóloga, referente provincial del Proyecto Buen Trato 

a personas mayores, de Cruz Roja Española en Alicante

erradicarlo; en la propia web de Cruz Roja, encon-
tramos distintos espacios destinados a este obje-
tivo, donde se pueden encontrar diferentes Info-
grafías sobre el buen trato a las personas mayo-
res, incluyendo el edadismo o la promoción del 
buen trato hacia las personas mayores; todos 
estos materiales se encuentran en formatos 
descargables.

Específicamente en el marco del proyecto Buen 
Trato a las Personas Mayores, encontramos, en 
formato descargable, el comunicado del lanza-
miento de la campaña de Cruz Roja “Aunque no 
lo sepas también es maltrato”, enmarcado en el 
Día Mundial de la Toma de Conciencia del Abuso 
y Maltrato en la Vejez; en este sitio, encontramos 
también información y datos, tendientes a la 
sensibilización y a la reflexión de la población, 
sobre la problemática del maltrato hacia las 
personas mayores.

Otra de las herramientas para hacer frente al eda-
dismo, implicar brindar a las propias personas 
usuarias, información y orientación, para que 
puedan reconocerlo y tomar decisiones y accio-
nes al respecto; asimismo, la realización de activi-
dades intergeneracionales también forma parte 
de las acciones de Cruz Roja para combatir el 
edadismo, ya que contribuyen a reducir los prejui-
cios y estereotipos, debido a que promueven el 
respeto y la empatía hacia las personas mayores.

A nivel interno, también se trabaja en la formación 
continua, actualizando conocimientos respecto a 
esta temática, tanto del personal voluntario como 
del personal técnico. El proyecto también contem-
pla la realización de talleres de capacitación en 
competencias personales y técnicas, dirigidos a 
profesionales y personal de atención, para la 
protección y promoción del trato adecuado a 
personas mayores, incluyendo aspectos vincula-
dos a la erradicación de estereotipos, entre los 
que se encuentra el edadismo.

Los estereotipos, prejuicios y discriminación 
hacia un grupo de personas por su edad, es lo 
que define la OMS como edadismo. ¿Podría 
suponer una forma de mal trato por parte de 
ciertos sectores de la sociedad hacia las 
personas mayores? Sabemos que Cruz Roja 
está implicada en el cambio social ¿qué accio-
nes ha emprendido para prevenirlo y erradi-
carlo?
Cruz Roja considera el abandono, el maltrato, la 
negligencia o el aislamiento involuntario de las 
personas mayores, como distintas facetas de una 
misma problemática social: el edadismo; éste  
implica la discriminación por razón de edad y 
puede adoptar múltiples formas, englobando una 
serie de prejuicios, estereotipos, actitudes discri-
minatorias y de maltrato hacia las personas 
mayores y entre sus consecuencias sociales, 
perpetúa aquellas creencias estereotipadas 
respecto al envejecimiento, asociando la vejez 
como una etapa vital con características negati-
vas, vinculadas con enfermedades físicas o men-
tales, discapacidad, falta de interés o motivación 
vital, inutilidad, inactividad, o desvinculación 
social.

Los estereotipos y mitos asociados a la vejez 
tienen un impacto importante en el trato que la 
sociedad puede llegar a dar a las personas mayo-
res, y pueden contribuir a fomentar la gerontofo-
bia, de allí la importancia de poner en marcha 
acciones para prevenirlo y erradicarlo.

Cruz Roja Española contempla como líneas 
centrales en este proyecto, el promover el buen 
trato a las personas mayores y evitar el maltrato 
físico y psicológico, así como otras formas de 
maltrato como pueden ser, entre otros, el abuso 
económico, el abuso sexual, la negligencia, el 
abandono, o la vulneración de derechos.

Por otra parte, y siguiendo estas líneas, para 
combatir el edadismo, pone en marcha diferentes 
acciones, algunas de ellas dirigidas a la población 
general y otras específicamente a las personas 
usuarias, así como hacia el personal técnico o 
voluntario que interviene específicamente con 
este colectivo.

Uno de los pilares en la lucha contra el edadismo, 
lo constituye la comunicación, por ello se han 
puesto en marcha distintas campañas de difusión 
y sensibilización, con el objetivo de prevenirlo o 
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r e s u m e n

Introducción: La pandemia por la COVID-19 ha generado grandes cambios en el funcionamiento diario
de los centros residenciales; poco se sabe del impacto que ha tenido en los profesionales que trabajan
en residencias de personas mayores en España. Esta investigación surge por la necesidad de explorar
cuál ha sido la situación vivida durante la pandemia y profundizar en las experiencias tal y como son
narradas por los profesionales que trabajan en las residencias para personas mayores. El objetivo del
estudio RESICOVID ha sido analizar los efectos en los profesionales de las medidas que se tomaron en las
residencias frente a la pandemia por COVID-19.
Material y métodos: Se realizaron entrevistas a 31 profesionales del cuidado (media edad: 34,31 años,
DS: 9,56; 83,8% mujeres). El 71% de los participantes tuvieron diagnóstico de COVID-19. El análisis fue
realizado con el programa Atlas-ti v8.
Resultados: Del análisis de las entrevistas se extrajeron 128 citas que fueron codificadas en las siguientes
dimensiones: 1. vivencia del confinamiento; 2. percepción de cambios; 3. problemas de salud; 4. cambios
en el área cognitiva y funcional; 5. soledad.
Conclusiones: La sobrecarga, la falta de recursos y la incertidumbre causada por la pandemia por COVID-
19 ha generado sentimientos de miedo, desgaste, ansiedad, frustración y tristeza en los profesionales
que continúan a día de hoy sin recursos suficientes para encarar la situación. El diseño de planes de
contingencia para futuras crisis sanitarias deberá tener en cuenta este impacto en los profesionales del
cuidado.

© 2022 SEGG. Publicado por Elsevier España, S.L.U. Todos los derechos reservados.

The worst year of my life. Emotional exhaustion and burnout due to COVID-19
in nursing home professionals. RESICOVID study

Keywords:
COVID-19
Nursing homes
Burnout
Emotional exhaustion
RESICOVID

a b s t r a c t

Introduction: The COVID-19 pandemic has led to major changes in the day-to-day operations of residential
care facilities. Little is known about the impact it has had on professionals working in nursing homes in
Spain. This research arose from the need to explore the situation experienced during the pandemic and
to delve into the experiences as narrated by professionals working in nursing homes. The aim of the
RESICOVID study was to analyze the effects on professionals of the measures taken in response to the
COVID-19 pandemic in nursing homes.
Material and method: 31 professionals (mean age: 32.9 years; 83.8% women, in various areas of care)
were interviewed. Seventy-one percent of the sample presented a diagnosis of COVID-19. The analysis
was performed with the Atlas-ti v8 program.
Results: From the analysis of the interviews, 128 quotations were extracted, coded in the following
dimensions: 1. experience of confinement; 2. perception of changes; 3. health problems; 4. cognitive
and functional changes; 5. loneliness.

∗ Autor para correspondencia.
Correo electrónico: sacramento.pinazo@uv.es (S. Pinazo-Hernandis).
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La Asamblea General de la Confederación Espa-
ñola de Organizaciones de Mayores. CEOMA ha 
acordado convocar el XI Congreso Nacional de 
Organizaciones de Mayores, al que invita a parti-
cipar a todas las Entidades de personas mayores.

El contenido del Congreso estará referido a ‘Las 
personas mayores protagonistas de la sociedad’, 
tema de gran actualidad tanto para las Organiza-
ciones de Mayores como para los Organismos 
Públicos y el Sector Empresarial. Desde CEOMA 
quiere que las personas mayores expresen su 
opinión y, así ser capaces de trasladar a los agen-
tes sociales, las posibles medidas para avanzar 

El objetivo es abrir un foro de debate en el que las personas mayores expresen su opinión y así trasla-
dar a las agentes sociales medidas para avanzar en los principales temas de actualidad que afectan 
a este grupo poblacional

Paralelamente se celebrará la entrega del Premio Mayores en Acción 2023

Barcelona los días 20 y 21 de abril de 2023

CEOMA CONVOCA EL XI CONGRESO NACIONAL 
DE ORGANIZACIONES DE MAYORES

34

desde la perspectiva de la calidad vida y entornos 
amigables, fomentar el envejecimiento activo y 
saludable, romper con la pobreza digital, fomentar 
el buen trato y evitar la soledad no deseada, y por 
último, promover la erradicación del edadismo en 
las entidades bancarias, eléctricas y demás 
entidades privadas y públicas.

En España hay en la actualidad casi 10 millones 
de personas mayores que gracias a la mejora de 
las condiciones de vida gozan de mayor calidad y 
son sujetos activos de la sociedad, disfrutando de 
una madurez plena.



DECÁLOGO PARA EL BUEN TRATO A LAS PERSONAS
MAYORES

Link:
https://www.segg.es/media/descargas/DECA
LOGO%20BUEN%20TRATO.pdf
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GUÍA PRÁCTICA DEL BUEN TRATO A LAS PERSONAS
MAYORES

Link:
https://www.segg.es/media/descargas/Acredi
tacion%20de%20Calidad%20SEGG/Residen
cias/SEGG.%20GUIA%20BUEN%20TRATO
%20A%20PERSONAS%20MAYORES.pdf



Sociedad Valenciana
Geriatría y Gerontología

5 ideas básicas para el buen
profesional de los cuidados

SÍ A LOS CUIDADOS
QUE PRESERVEN LA 

DIGNIDAD, DESDE
EL RESPETO

DEMOS LOS 
APOYOS 

NECESARIOS 
PARA LA TOMA DE 
DECISIONES 
AUTÓNOMA; 
MIENTRAS SEA 

POSIBLE

NO SON 
NUESTROS. 

CADA CUAL ES 
DUEÑO DE SU 

VIDA 

INFANTILICEMOS
PREGUNTEMOS 

POR  SUS 
NECESIDADES 
Y CONOZCAMOS

LO QUE DESEAN

APOYEMOS LA 
PARTICIPACIÓN, LAS 

RELACIONES SOCIALES, 
INTERGENERACIONALES 

QUE POSIBILITEN LA 
INCLUSIÓN SOCIAL

NO

NO A LA 
SOBREPPROTECCIÓN.

5 IDEAS BÁSICAS PARA EL BUEN PROFESIONAL DE 
LOS CUIDADOS
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